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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN Y COMPROMISO DEL GASTO

DEL EXPEplENTE DE CONTRATACTÓN NÚMERO: 1o189l',tlrO471tOO (2017/SP01460020/00000627)

Actuando como Órgano de Contratación uso de las facultades delegadas por el Director General de Asuntos Económicos, en
virtud de la Orden DEF/1653/2015, de julio (BOE n" 187) de delegación de facultades en matera de contratos, acuerdos
técnicos y otros negocios luridicos onerosos en el ámbito del Ministerio de Defensa, y en virtud de lo estipulado en el artículo
2.1 de la Orden DEF 197 412012, de 23 de abril, modificada por la Orden DEF 173512013 de 15 de abril, sobre delegación de
competencias en materia de administración de los créditos del presupuesto, de aprobación del gasto y de propuestas de pago,
en el ámbito del ¡,4inisterio de Defensa (BOE núm .111, de 910512012), y posteríores modifcaciones y CONSIDERANDO,

Que el expediente de contratación tramitado con el número 10089/1710471/00 (2017/SP01460020/00000627)
(SUIUINISfROS), promovido por Almacén de material Sanitar¡o / Farmaceutico del HM Gómez Ulla (SP018997) y cuyo objeto
CS: 

,.EXP, D,A.M,62712017. TA2O18 - 8 MESES.CTO,DERIVADO ACUERDO MARCO 503/2015 PTOS. SANITARIOS,
PROTESIS E IMPLANTES HCD .HCD. 15,5 DESFIBRILADOR AUTOMATICO IMPLANTABLE MONOCAMERAL", por un

importe de 15.009,58 €, dotado con crédito suflc¡ente para atender el gasto propuesto, ha sido tramitado respetando los
preceptos legales y reglamentarios de aplicación en vigor, y en el mismo constan, entre otros, los sigu¡entes antecedentes:

Resolución de aprobación del gasto y del expediente, hasta un limite de 15.009,58 € y con cargo a la aplicación
presupuestaria 14 01 312A1 22106, de fecha 1111212017 .

El licitador cuya oferta es la económicamente más ventajosa ha presentado en tiempo y forma la documentación indicada
en el articulo'151,2 del TRLCSP acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y
con la segundad social, constitución de la garantia definitiva, y cualesquiera otros documentos exigibles en el presente
contrato.

El informe favorable de fiscalizacrón previa de la adjudicación ha sido emitido por la lntervención con fecha 26/0'1/18

De conformidad con los antecedentes expuestos y al amparo de los preceptos establecidos en el Capitulo l, del Titulo l, del
Libro lll del TRLCSP.

RESUELVO:

1".- ADJUDICAR el contrato correspondiente al expediente 1 0089/1 7/0471/00 (201 7/SP01460020/00000627) y tramitado por
el proced¡miento Basados en Acuerdo Marco a:

La empresa ES000A28985034 - CoMPAÑlA ESPAÑoLA DE IVARCAPASoS B|OTRON|K SA por un importe de
15.009,58 €.

AÑO APLIC, PRESUP,

2418 14 01 312A1 22106 12.404,61 21,00 2 604,97 15 009,58

2".- COMPRO¡/ETER el GASTO por el importe adjudicado con la/s empresa/s indicada/s anteriormente
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La presente resoluc¡ón no agota la via administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a

contar desde el dia siguiente a aquel en que sea efectiva la pe nente notifcac¡ón, ante este órgano de conlratación o ante el Excmo. Sr.

Secretario de Estado de Defensa, todo ello de conformidad con los a(iculos 121 y 122 de laley 3912015, de 1 de octubre del Procedimiento
Admin¡strativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236 de fecha 02/10/2016), en conexión con el apartado 1.b) del articulo
2 de la Orden OEF124412014, de 10 de febrero, por la que se delegan facultades en materia de contratos, acuerdos técnicos y otros
negocios jurídicos onerosos en el ámbito del l\4inisterio de Defensa.

Notifiquese la presente Resolución de Adjudicación a todos los interesados en la licitación en Ia forma que establecen los
artículos del 40 al 46 de la citada Ley 39/2015 y, cuando proceda, hágase pública a kavés de los med¡os establecidos.

En MADRID a 08 de febrero de 201 I
Jefe de Adm¡nistración económica de la IGESAN
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